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BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
REF. PRIV. PAT. POT. 2019-00627. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Se requiere nuevamente al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO LA ESPERANZA DE GUADUAS –CUNDINAMARCA- para que 
proceda  de forma inmediata a emitir respuesta al oficio N° 1012 
de fecha  25 de junio de 2021(archivo N° 16)).Ofíciese. 

 
Por secretaría inténtese la comunicación telefónica con la 

mencionada entidad y déjese el informe respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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